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CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABÁ
CORPOURABA

RESOLUCIÓN Nº-------'--

Por el cual se suspende el proceso concertación ambiental del proyecto Piar)
Parcial El Porvenir-Oriente2 localizado en el suelo de expansión urbana del

municipio de Apartadó 3 "s

El. Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -
CORPOURABA, en uso de sus-facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conforme los Numerales 2º y 9º del Art. 31 º de· la Ley 99 del 22 de diciembre 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo del 2024 con efectos jurídicos desde el 24
de mayo del 2024, por la cual se designa Director General (E) de CORPOURABA, en
concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076
del 26 de mayo del 2015, demás normas conco,rdantes y;

/ i

CONSIDERANDO

' 1 •

I •

Que la, Constitución Políticá de Colombia reza en su Artículo 80, que es obligación del
Estado, la planificación del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para '
garantizar el desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Que el Articulo 19 de.la Ley 388 de 1997, definió que los Planes Parciales son instrumentos
mediante los cuales se desarrollan y complementan las disposiciones de los planes de
Ordenamiénto, para-áreas determinadas del suelo urbano y para las áreas incluidas en el
suelo de expansión urbana, además de las que deban desarrollarse mediante unidades de
actuación urbanística, macro pr,oyectos u otras operaciones urbanas especiales, de
acuerdo con las autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas generales, en los
términos previstos en dicha Ley.

Que en el Parágrafo 7 del Artículo 1de la Ley 507 de 1999, la cual modificó la Ley 388 de
1997, estableció, que los proyectos de Planes Parciales se someterán a consideración de
las Corporaciones Autónomas Regionales para efectos de la Cóncertación con el Municipio
de los asuntos exclusivamente ambientales.
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. . . r
Que el_Gobierno Nacional Expidió el Decretq 1077. de 2015 para el Sector Vivienda, Ciudad
y Territorio, en el cual se agruparon y racionalizaron las normas de carácter regiamentario
que rigen en el sector para contar con un in•strumento jurídico único, entre ellas, las normas
sobre presentación de los planes parciales y control del desarrolló territoriaL

Que él Artículo 2.2.1.1. Del Decreto 1077 de 2015 define así:
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"Por el cual se suspende el proceso concertación ambiental del proyecto Plan·Parcial,EI Porvenir-Orientl:12
localizado en el suelo de expansión urbana del municipio de Apartadó" · ·

"Plan parcial. Es el instrumento mediante el cual se desarrollan y complementan
las disposiciones de losplanes de ordenamientoterritorial, para áreas determinadas ­
del suelo urbano ypara las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además
de las que deban desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística,
macroproyectos u otras operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las
autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas generales, en los términos
previstos en la Ley 388 de 1997. Mediante el plan parcial se establece el
aprovechamiento de los espacios privados, con la asignación de sus usos­
específicos, intensidades de uso y edificabilidad, así como, las obligaciones de' . .

cesión y construcción y dotación de equipamientos, espacios y servicios públicos,
que permitirán la ejecución asociada de los proyectos específicos de urbanización y
construcción de los terrenos incluidos en su ámbito de planificación (...)".

Que en el Artículo 2.2.4.1.2.1 del Decreto 1077 del 2015, se indica que serán objeto de­
concertación con la Autoridad Ambiental respectiva los planes parciales que presenten
alguna de las siguientes situaciones:

1. Los que contemplen proyectos, obras o actividades que requieran licencia
ambiental de acuerdo con lo dispuesto el) el decreta único del sector ambiente y
desarrollo sostenible sobre licenciamiento ambiental o la norma que .lo adicione,
modifique o sustituya.

. .

2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o
colinden con ecosistemas tales cómo parques naturales, reservas forestales,
distritos de manejo integrado, distritos de conservación de suelo o zonas costeras.

. 3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el
plan de ordenamiento territorial, reglamentaciones o ·estudios técnicos posteriores
relacionadas con las mismas. ·

4. Los que se desarrollen en suelo de expansión urbana.

Que mediante oficio con radicado N 300-34-01.59-2166 del 10 de marzo de 2025, el señor
JUAN DAVID CARTAGENA ALZATE, en su calidad de SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL del Municipio de Apartadó, radicó la solicitud de
concertación del componente ambiental del Proyecto Plan Parcial EI Porvenir-Oriente2 del
municipio de Apartadó.

Que una vez revisada la información allegada por el municipio de Apartadó para la evaluación
de los asuntos exclusivamente ambientales del· proyecto Plan Parcial El Porvenir-Oriente2
del municipio de Apartadó, conforme a la.lista de chequeos en el marco del artículo 2.2.4.1.1. 7
del Decreto 1077 de 2015 de la siguiente manera:
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"Por el cual se suspende el proceso concertación ambiental del proyecto Plan Parcial El Porvenir-Oriente2
localizado en el suelo de expansión urbana del municipio de Apartadó"

Capítulo Detalle
Entregado por el municipio

1

(Registre de forma breve la
información)

Observaciones

1. Documento
T.écnico de.
Soporte

1.1. Memoria justificativa del plan parcial y
sus condiciones de partida y criterios de
diseño, donde se expliquen las condiciones
evaluadas en la fase de diagnóstico, la
pertinencia y procedencia del plan parcial, asi
como los objetivos y criterios que orientaron
las determinaciones de planificación
adoptadas en la formulación del mismo.

1.2. Presentación del planteamiento
urbanístico proyecta'do con la definición de los
sistemas del espacio público y los espacios
privados.

1.3. Presentación de la estrategia de gestión
y 'financiación y de los instrumentos legales
aplicables para el efecto.

EI archivo se encuentra en la
Se evidencia la memoria siguiente ruta: P:\Planeacion y
justificativa en el archivo Ordenamiento
denominado DOCUMENTO Territorial\PLANEACIGN\PLANES
TECNICO PLAN PARCIAL PARCIALES'PLANES
PORVENIR ORIENTE PARCIALES 2025\02 PLAN
2.docx entre las páginas 10- PARCIAL EL PORVENIR-
12 ORIENTE2\ENTREGA 01\01

Documento tecnico

El' planteamiento urbanístico El archivo se encuentra en la
proyectado con la definición siguiente ruta: P:\Planeacion y
de los sistemas del espacio Ordenamiento
público Y los espacios Territorial\PLANEACIÓN\PLANES
privados se encuentra en el PARCIALES\PLANES
archivo denominado
DOCUMENTO TECNICo PARCIALES 2025\02 PLAN

PARCIAL EL PORVENIR-
PLAN PARCIAL PORVENIR ORIENTE2\ENTREGA 01\01
ORIENTE 2.docx entre las Documento tecnico
páginas 149-154

La estrategia de gestión y El archivo se encuentra en la
financiación y de los siguiente ruta: P:\Planeacion y
instrumentos legales Ordenamiento
aplicables para el efecto se Territorial\PLANEACIÓN\PLANES
encuentran en el archivo PARCIALES\PLANES
denominado DOCUMENTO PARCIALES 2025\02 PLAN
TECNICO PLAN PARCIAL PARCIAL EL PORVENIR-
PORVENIR ORIENTE ORIENTE2\ENTREGA 01\01
2.docxen la página 175 Documento tecnico

I

1 •

1.4. Cuantificación general de la edificabilidad
total, según uso o destino y cuantificación
financiera de la intervención.

La cuantificación general de El archivo se encuentra en la
la edificabilidad total, según siguiente ruta: P:\Planeacion y
uso o destino y cuantificación Ordenamiento
financiera de la intervención· Territorial\PLANEACIÓN\PLANES '
se encuentran en el archivó
denominado DOCUMENTO PARCIALES\PLANES
TECNICO PLAN PARCIAL PARCIALES 2025\02 PLAN

PARCIAL EL PORVENIR­
'PORVENIR ORIENTE ORIENTE2\ENTREGA 01\01
2.docx en las páginas 165 ' Documento tecnico
187

2.1. Planos del
diagnóstico
(Cartografía en
escalas 1 :2000 o
1:5000)

2.1.1. Plano topográfico del área de
planificación, señalando los predios con sus
Folios de Matrícula Inmobiliaria.

En el plano denominado D_01
Levantamiento
Topografico.mxd se
encuentra el Plano.
topográfico del área de
planificación, señalando los
predios con sus Folios de
Matricula Inmobiliaria

El plano está en la siguiente rut:
P:\Planeacion y Ordenamiento
Territorial\PLANEACIÓN\PLANES
PARCIALES\PLANES
PARCIALES 2025\02 PLAN
PARCIAL EL PORVENIR­
ORIENTE2\ENTREGA 01\05
Anexos\05 Geodatabase del plan
parcial
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En el plano denominado D_03
Sistemas

2.1.2. Plano de localización de los sistemas Estructurales.mxd se
generales o estructurantes proyectados y encuentra el Plano de
existentes. localización de· los sistemas

- generales o estructurantes
proyectados y existentes

Capítulo

. -
Detalle

Entregado por el municipio

(Registre de forma breve la
información)

Observaciones

El plano está en la siguiente rut:
P:\Planeacion y Ordenamiento
Territorial\PLANEACIÓN\PLANES
PARCIALES\PLANES
PARCIALES 2025\02 PLAN
PARCIAL EL PORVENIR-
ORIENTE2\ENTREGA 01\05
Anexos\05 Geodatabase del plan
parcial ·

I

- Conectividad
Ecologica.mxd
Clasificacion
Agrologica.mxd

El plano está en la siguiente rut:
P:\Planeacion y Ordenamiento
Territorial\PLANEACIÓN\PLANES
PARCIALES\PLANES
PARCIALES 2025\02 PLAN
PARCIAL EL PORVENIR-
ORIENTE2\ENTREGA 01\05

2.1.3 Otros
(especificar)

planos de diagnóstico

Se encuentran los planos
denominados: D_04
Cobertura de la Tierra.mxd;
D_06 Geologia.mxd; D_07
Zonas de Vida.mxd; D_08
Recarga Acuífero
Subterraneo.mxd; D_09
Estructura Ecologica-Red
Hidrica.mxd; D_010
Esructura Ecologica­

Anexos\05 Geodatabase del plan
y D_o1 Parcial

2.2.1. Plano.general de la propuesta urbana o
planteamiento urbanístico.

En el plano denominado F_01
Propuesta Urbanistica.mxd
se encuentra el Plano general
de la propuesta urbana o
planteamiento urbanístico.

El plano está en la siguiente rut:
P:\Planeacion. y Ordenamiento
Territorial\PLANEACIÓN\PLANES
PARCIALES\PLANES
PARCIALES 2025\02 PLAN
PARCIAL EL PORVENIR-
ORIENTE2\ENTREGA 01 \05 ·
Anexos\05 Geodatabase del plan·
parcial

2.2. Planos
normativos de la
formulación
(Cartografía en
escalas 1:2000 o
1:5000)

2.2.2. Plano de la red vial y perfiles viales.

En el plano denominado F_03
Red Vial.mxd se encuentra el
Plano de la red vial y en el
plano F3-1 Red Vial F.dwg se
encuentra el plano de los
perfiles viales

El plano está en la siguiente rut:
P:\Planeacion y' Ordenamiento
Territorial\PLANEACIÓNIPLANES
PARCIALES\PLANES
PARCIALES 2025\02 PLAN
PARCIAL EL PORVENIR-
ORIENTE2\ENTREGA 01\05
Anexos\05 Geodatabase del plan
parcial

El plano está en la siguiente rut:
P:\Planeacion y Ordenamiento
Territorial\PLANEACIÓN\PLANES
PARCIALES\PLANES
PARCIALES 2025\02 PLAN
PARCIAL EL PORVENIR-
ORIENTE2\ENTREGA 01\05
Anexos\05 Geodatabase del plan
parcial

En los planos denominados
F_05 Espacio Publico.mxd

la 1 y F_06 Equipamientos.mxd
se encuentran los Planos de
espacio público y de la
localización de equipamientos

,

2.2.3. Plano de espacio público y de
localización de equipamientos.

a Calle 92 # 98-39 Apartadó - Antioquia atencionalusuario@corpouraba.gov.co
) PBX: (604) 8281022 www.corpouraba.gov.co

C4725-1

-1e


